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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UNA DELEGACIÓN" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
atribuciones constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Delegar en la doctora DIANA PATRICIA SALAZAR FRANCO, 
también mayor de edad, con cédula de ciudadanía N° 43.615.272, Subsecretaria 
Financiera - Secretaría de Hacienda, la representación del Gobernador del 
Departamento, en la reunión de la Junta Directiva de la sociedad "LOTERIA DE 
MEDELLIN", a realizarse el día 26 de octubre de 2021, a las 7:30 am., en forma 
virtual. 

ARTICULO 20. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

Dada en Medellín, a los 
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